






















CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL FALLO DEL 27 DE FEBRERO 12 
DE 2009 PROFERIDO POR EL CAPITÁN DE PUERTO DE BUENAVENTURA DENTRO DE LA INVESTIGACIÓN POR 
COLISIÓN DEL BUQUE "MSC PERÚ" DE BANDERA DE NORUEGA CONTRA EL MUELLE No 7 DE LA SOCIEDAD 
PORTUARIA DE BUENAVENTURA 

No. 2.498.346 de Buenaventura, piloto práctico, de conformidad con la parte considerativa del 
presente proveído" 

ARTÍCULO 2º CONFIRMAR los artículos restantes del fallo del 27 de febrero de 2009, 
proferido por el Capitán de Puerto de Buenaventura. 

ARTÍCULO 4° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura el contenido del presente fallo al señor FERDINAND FERNÁNDEZ en su calidad 
de capitán de la motonave "MSC PERÚ"; al señor VÍCTOR HUGO OSPITIA, piloto práctico, a la 
sociedad INTERTUG S.A., a través de su representante legal; al señor RENEL MOSQUERA 
CAMACHO capitán del remolcador "CHONTA", a la sociedad TDS CONTAINERSSHIPS 1 KS. 
DEL SANDEFJORD NORUEGA, armadora de la motonave "MSC PERÚ "y a la abogada 
WHENDY MARGARITA LÓPEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.469.684 de Buenaventura, apoderada del capitán y la tripulación de la motonave "MSC 
PERÚ", en cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 5º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Buenaventura, para que una vez 
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal Marítimo 
y a la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase, 
1 2. 0 1c. iorz.
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Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


